
A~O IX. S,Í..llADO 10 DE AG05TO DE 1861. 

Sil ,rn,;c11111E ¡,;~ TOLllDO, Llhl\lmlA l>E ~--\:\1)0, 

Este...Doletin está declicnd11 ,í. la cir• 

cuJaCJion de \ns comuui<?uclonc~ oficiales 
dol Arzobi,p,1do y tlemas que ccnvenp;a 

111 in torés del Clero, 

NÚMERO 32. 

SR PUDLICA TODOS LOS S.~IIAllO~. 

Los señores eoleaiástlcos que no le 

reciban á. tiempo, harán la reclnmaoion 

dentro del térmivo de 20 dlse, l'IU•"d"& 

los cu11les no será atendiclu, 

BOLETIN ECLESilS TICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TO LEDO. 
l\IINISTERIO DE GPtACL\ Y JUSTlCIA.. !las con la mayor escrupulo!lidad. En la primera 

columna delierá V ... anolar los límites que hoy 
Ner¡ocios cclesiústicos.-:\'"üºciado t. º-Circular. -lern1inan esa diócesi~ ' expresándolos con sus nom-

Conslan le el Gobierno en sn propósito <le lle-· lm.'s propiC1s, ora consistan en accidentes natu
\'.ar á efecto las estipulaciones consi311adas en el rales, como arroyos. ríos, montes ó valles, ora 
Concordato de 185 l y convenio adicional. á me- ,in signos con\"t.1ncionales, como caseríos, luga
_dida que las circunstancias lo vayan permitiendo, res ó pueLlos. füle tralwJo es la base, el cimien
cree llegadas las de procederá la nueva circuns- to sobre el que ha de estribar lodo lo que ha de 
cripcion de diiicesis. Nadie mejor que V ... , que hact1 rsc des¡iués. Y esta sola consi<lcracion será 
diariamente estará tocando los inconveniculrs que ~uficiente para que V ... comprenda qué privile
ofrece la aclual para e\ buen régimen y gobierno de giada alcncion debe prestarle. Pero no basta esto; 
la suy.i, comprenderá la oporluniclad <le esta reso- una relacion sucinta de nombres no alcanzará 
lucio a. Pero su importancia y grave trascendencia, muchas veces á hacer formar idea adecuada de Jo 
las delicadas consideraciones que deben tenerse que se intcnla Eaber. for eso deberá V ... acom
presenles ánles de locar una organizacion consa- pailarla de cuantas observaciones estime condu
grada por el pres ligio de tan los si3l,is. dan á co- ct1 nlcs .il dedo ; siendo preferible el exceso de 
nocer con cuúnta circunspeccioii, ccon qué exme- ilu~lracion ~ lo diminuto de las nolicias. :Mny u.ti! 
rada diligencia debe caminarse para no incurrir en sl'l'á tambien que V ... formule todas las que le 
dificultades mayores que las que se prclcndcn evi- ocurrieren sobre sus \'eñtajas ó inconvenientes, 
lar. Varios han sido los trabajos hechos con este poniendo de manifieslo, con el conocimiento que 
objeto en los últimos años; obstáculos imprC\'islos · la experiencia le habrá sugerido. unas y olros. 
no permilieion llevarlos á cumplela sazon, contri- Al anterior estado, es lambicn ,·olunlad de S.M. 
huyendo además las vicisilutles por que la nacion que ,1gr<1gue V ... otro trab:1jo en que presente la 
ha pasado, á que no se sacara de ellos el frulo que nueva circunscripcion que; en concepto de V ... , 
debiera prometerse. Para suplir su falla, y que oyendo si le pareciere necesario á su CaLildo, 
pueda utilizarse lo poco que rcsla en la forina deba darse á esa diócesis, describit'ndo sns oue
más apropiada, complctúndolos con olros de' qt1e vos términos con la misma claridad y distiocion 
tambien se carece, y cuyo resullado no ha de ser con que babrá expuesto los actuales, expresando 
ménos pro\'cchoso, la Ilcina (Q. f\. G.), se ha ser- su extension superficial en leguas cuadradas, su 
vido disponer signifique á V •.• su voluntad, de· pohlJcion y la distancia á qne se hal!arc· de la ca
que á la brevedarlqne consiente lo delicado de pita! diocesana la parroquia más distante de la 
la operacion, devuelv.a v_ ... á este Ministerio el misma. Es de desear qu~, siempre que las ne
eslado que adjunto le acompnilo, llenas sus casi- cesidades reli6iosas y la conycuiencia física, fun~ 


